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Las leyes, órdenes y anuncios qnc hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS*. 

PRECIOS DB susciucios. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Kuencarral, 84.—Fuera de. esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
olicialuiente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Caldas de Reyes y Don 
José Ande sobre inteligencia y cumpli
miento de un contrato de arbitrios, la 
Sección de Gobernación y Fomento de 
aquel alto Cuerpo se ha servido evacuar
lo en los siguientes términos: 

«Excmo. Sr.: Cumpliendo la Sección 
lo prevenido en orden del Poder Ejecuti
vo de la República de 30 de Abril último, 
ha examinado el adjunto expediente re
lativo á la inteligencia y cumplimiento 
de un contrato de arriendo de arbitrios 
entre el Ayuntamiento de Caldas de Re
yes, provincia de Pontevedra, y D. José 
Ande. 

El Ayuntamiento r.rrendó en remate 
público á dicho interesado ciertos arbi
trios y derechos sobre la introducción de 
vinos, uso de pesas y medidas y alquiler 
de puestos públicos mediante las condi
ciones del pliego que sirvieron para la 
subasto, obligándose al arrendatario á 
pagar el importe del arriendo en cuatro 
plazos iguales y en los cinco primeros 
dias de Agosto y Noviembre de 1870, Fe
brero y Mayo de 1871. 

En 25 t de Setiembre de este último 
año acordó el Alcalde despachar ejecu
ción contra Ande por las cantidades que 
era en deber por tal concepto; y habien
do reclamado á la Comisión provincial, 
resolvió en 12 de Octubre de 1871, pre
vio informe del Ayuntamiento, que se 
indemnizara á D. José Ande del perjui
cio que debió experimentar con la decla
ración de exacción ilegai hecha por la Di
putación provincial, respecto á la que se 
imponía á los traficantes, y que el Ayun
tamiento, con intervención de los asocía
nos y oyendo al interesado, hiciese la li
quidación de lo que debiera abonárse
le, teniendo á la vista las reclamaciones 
T documentos presentados por aquel, y 
*uspendiendo entretanto todo procedi
miento. 

•m Ayuntamiento se alzó contra esta 
po luc ión para ante el Ministerio del 
« « « O cargo de V . E.; y habiéndose remi
d o los antecedentes á informe de la Sec-

* l 0 r * . manifestó en 28 de Mayo de 1872 
Hue versando el expediente sobre la inte

ligencia y cumplimiento de un contrato 
celebrado entre un particular y la Ad 
ministración, en el cual, contra la provi
dencia de la Comisión provincial no ca-
bia otro recurso que el contencioso-ad-
ministrativo, según jurisprudencia esta
blecida con arreglo á diferentes disposi
ciones anteriores, no habia lugar á la 
admisión de la queja que el Ayuntamiento 
interpuso, dejando no obstante a salvo 
sus derechos á los interesados; y asi se 
resolvió por Real orden de 27 de Julio del 
año último. 

Antes de que recayera esta resolución, 
declaró la Comisión provincial ejecutivo 
el acuerdo apelado; y para su cumplimien
to se instruyó expediente, en el cual la 
Comisión nombrada al efecto propuso las 
bases á que debia ajustarse la liquidación, 
que fueron aceptadas por el Ayunta
miento. 

Y habiéndose reunido la expresada 
Comisión con el arrendatario para arre
glar la liquidación á las bases propuestas, 
enterado D. José Ande no se conformó, 
pidiendo que se suspendiera todo proce
dimiento, pues apelaba para ante la Co
misión provincial. 

Remitidos á la misma ios anteceden
tes, y considerando esta que, con arreglo 
á lo resuelto en dicha Real orden, el 
acuerdo de 12 de Octubre de 1871 era 
ejecutivo de derecho y no cabia ya volver 
sobre él, previno al Ayuntamiento de 
Caldas, en 18 de Enero del corri-nte 
año, que formalizara con audiencia del 
arrendatario, la liquidación de perjuicios 
á tenor de lo resuelto en dicho acuerdo. 

El Ayuntamiento acudió al Goberna
dor de la provincia pidiendo que suspen
diera esta providencia, ó que en otro caso 
se tuviera por interpuesto el recurso de 
apelación. Y el Gobernador, al e'evar el 
expediente a la Superioridad, creyó que 
tratándose de la inteligencia de un con
trato que cada cual interpretaba á su ma
nera, los Tribunales de justicia eran los 
llamados á resolver y fijar el punto du
doso. 

La Real orden de 27 de Julio último, 
expedida de conformidad con lo propues
to por la Sección, declaró la materia de 
que era objeto el expediente, determi
nando la Autqridad competente para de
cidir la cuestión. 

Siendo de la misma índole el acuerdo 
que la Comisión provincial tomó en 12 de 
Octubre de 1871, contra el cual no recla
mó el Ayuntamiento por la fia conten

ciosa, único recurso que procedia incoado 
en tiempo hábil, es ejecutivo de derecho, 
y asi está declarado. Cualesquiera que 
sean las dificultades que surjan para su 
cumplimiento, no está llamado V . E. á 
resolverlas, porque atendida la materia 
sobre que versa, no tiene atribuciones 
para entender en el asunto sino el Tribu
nal á quien la ley confiere la facultad de 
conocer y fallar las cuestiones relativas 
al cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos de los contratos de esta índole 
celebrados con la Administración. 

A l expresado Tribunal han debido 
acudir los que se creyeran perjudicados 
en sus intereses y derechos; mas de nin
gún modo interponer una alzada que, se
gún las leyes, no podia prosperar. 

Opina, por tanto, la Sección que no 
procede estimar el recurso que para ante 
V . E. produjo el Ayuntamiento de Cal
das de Reyes; debiéndose devolver el ex
pediente al Gobernador de la provincia, á 
fin de que los interesados usen de los de
rechos de que se crean asistidos donde 
vieren convenirles.» 

Y conforme en un todo el Poder Eje
cutivo de la República con el preinserto 
dictamen, ha tenido á bien resolver como 
en el mismo se propone. 

De su orden, comunicada por el señor 
Ministro de la Gobernación, lo digo á 
V . S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Agosto de 1873.-El 
Secretario general, José María O t e rue 
lo.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Pontevedra. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada entablado por 
D. Matías Rico y otros, del comercio de 
Serantes, contra un acuerdo de esa Co
misión provincial sobre la imposición de 
derechos á la grasa de sardina, la Sección 
de Gobernación y Fomento de aquel alto 
Cuerpo se ha servido evacuarlo en los si
guientes términos: 

cExcmo. Sr.: D. Matías Rico y dos 
vecinos más, del comercio de Serantes, 
provincia de la Coruña, recurrieron al 
Ayuntamiento de aquel pueblo en queja 
de que el arrendatario de consumos les 
exigiese el pago de derechos sobre el acei
te común y grasa de sardina por el peso 
que tuvieran los envases donde introdu
cían y no por el de 30 arrobas la pipa, se
gún se hallaba prevenido en la cláusula 

5.1 del pliego de condiciones que sirvió de 
base para el arrendamiento de dicho im
puesto 

Habiendo estimado esta queja la Mu
nicipalidad, se alzó el arrendatario de la 
providencia recaida para ante la Comi
sión provincial, la cual, teniendo en con
sideración que la precitada cláusula se 
referia á los vinos y aguardientes, mas 
no á otros artículos: que enjuicio verbal 
habia sido ya condenado uno de los que 
han reclamado en este expediente al pa
go de derechos de una pipa de aceite por 
lo que contenia, y no por el peso de 30 
arrobas convenido para otros líquidos, 
cuya sentencia fué confirmada por el 
Juzgado de primera instancia del Ferrol: 
que el acuerdo del Ayuntamiento altera
ba notablemente las condiciones del con
trato en perjuicio de los derechos é inte
reses del contratista, lo cual no era per • 
mitido en buenos principios ni estaba 
conforme con la jurisprudencia sentada 
en materias de contratación; y que el re
curso era procedente en la vía guberna
tiva, con arreglo al art. 161 de la ley 
municipal, y además en la contenciosa, 
según el núm. 1.", art. 84 de la ley de 
25 de Setiembre de 1873, acordó revocar 
la resolución del Ayuntamiento, y decla
rar que los expresados industriales esta
ban obligados á pagar la diferencia de 
arrobas que contuviese cada pipa de 
aceite y grasa de sardina sobre las 30 que 
tenían satisfechas, por estar clasificados 
dichos artículos como combustibles y no 
como líquidos-, disponiendo en otro caso 
que la Municipalidad indemnizase al ar
rendatario de la manera procedente el 
perjuicio que le irrogara con la modifica
ción introducida por la providencia que 
adoptó. 

De semejante acuerdo han apelado 
los referidos industriales para ante el 
Ministerio del digno cargo de V . E., opo
niéndose por una parte á la distinción 
establecida respecto de unos y otros l í 
quidos, y negando por otra que la Comi
sión provincial tuviese competencia para 
entender en el asunto. 

El art. 133 de la ley municipal con
cede á todos los interesados recurso de 
agravios en materia de impuestos para 
ante la Diputación provincial, y como 
según la extensión que pueda darse al 
contrato celebrado para la exacción del 
impuesto de que se trata, asi estarán 6 

no obligados loa reclamantes á satisfacer 
' mayores derechos por el aceite y gras* 
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de sardina que introduzcan para el con
sumo de aquella localidad, es indudable 
que estuvo en las facultades de la Comi
sión provincial conocer del presente re
curso. 

Ahora bien, la cláusula 5.', de cuya 
aplicación se trata, dice asi:, «Todo liqui
do será considerado por las valas por la 
cabida de 30 arrobas, siendo su envase el 
de pipa; los que se hallen en otra cuba 
menor ó mayor lo que resulte por el peso, 
siendo cada arroba por 25 libras, la libra 
16 onzas y la onza 16 adarmes, enten
diéndose que la arroba de vino y aguar
diente es de 32 cuartillos.» 

La Sección no acierta á comprender 
la verdadera acepción de la palabra vala, 
ni la razón de diferencia que exista entre 
-pipa y cuba, pues una y otra son envases 
de indeterminada capacidad para los lí
quidos. 

Ofrece asimismo duda el concepto 
contributivo de los aceites y grasas de 
sardina; mas si se tiene en cuenta que 
tales artículos, aunque líquidos, se hallan 
comprendidos en la tarifa que sirvió de 
base al impuesto en la clasificación de 
combustibles, es de presumir que quiso 
dársele otro concepto distinto que á los 
incluidos en la categoría primera de di
cha tarifa, ó sea la que se refiere á los 
artículos de beber, y por lo mismo, que 
para el efecto del contrato no deben esti
marse como líquidos. 

Según se expresa en el acuerdo de la 
Comisión provincial, ha sido ya objeto de 
reclamación ante los Tribunales de justi
cia un caso análogo al presente, interpre
tándose la mencionada cláusula en el 
mismo sentido; por ello, y en atención á 
las consideraciones expuestas, 

La Sección opina que debe desesti
marse el recurso interpuesto.» 

Y conforme en un todo el Poder Eje
cutivo de la República con ei preinserto 
dictamen, ha tenido á bien resolverlo co
mo en el mismo se propone. 

De su orden, comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación, lo digo á 
V . S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 12 de Agosto de 1873.— El 
Secretario general, José María Cellerue-
l o .=Sr . Gobernador de la provincia de la 
Cor uña. 

SEGUNDA SECCIÓN 

G O B I E R N O C I V I L 0 E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D • 

la niña, rozadas las patas en la nalga de-
rechi, la marca N., y otra de un año de 
edad, como de cinco cuartas ó algo más 
de altura, pelo castaño oscuro, y en la 
nalga derecha la misma marca que la 
anterior. 

Secretaria—Negociado 8.\ 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca de dos yoguis, cuyas se
ñas se expresan al margen, las cuales 
han sido robadas en Chozas de la Sierra 
y de la pertenencia de D. Donato Palo
mino, Alcalde de dicho pueblo, y caso de 
ser habidas las pondrán á mi disposi
ción. 

Madrid 19 de Agosto de 1S73. 
H*g , , -

El Gobernador, 

JUAN J . HIDALGO Y CABALLERO 

Señas que se citan. 
i, i • t • 
La una cerrada ya la edad, como de 

seis cuartas ó algo más de altura, pelo 
castaño bastante doble y en el ojo iz
quierdo un poquito blanco á un lado de 

tura ^ ttkfei ta < : M 

Secretaria.—Negociado 6.* 

D. Mariano Lázaro Rosa y Doña Pe 
tra García, cuyos actuales domicilios se 
ignoran, se servirán personarse en este 
Gobierno de provincia y Negociado que 
se expresa, para enterarles de un asunto 
que les concierne. 

Madrid 20 de Agosto de 1873. 

El Gobernadoej ¿ 

JUAN J . HIDALGO Y CABALLERO. 

Lo que, de orden de S. E., hago pú
blico para conocimiento y satisfacción de 
los interesados. 

Madrid 16 de Agosto de 1873.-

V.* B . ' - E l Gobernador, Hidalgo. 
Jefe del Negociado de Beneficencia y Sa
nidad, Secretario de las oposiciones, An
tonio Sánchez Moguel. 

QUINTA SECCIÓN 

Señores opositores á las plazas de Mé
dicos Inspectores de Salubridad, que en 
tie mpo hábil presentaron sus expedien
tes ajustados en un todo á las bases seña
ladas en la convocatoria, los cuales han 
sido admitidos á los ejercicios por auto 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, de 6 del 
corriente Agosto. 

Don Matías Pérez Moreno. 
Segundo Blanco y Beltran. 
Juan José Ferrer y Sanz. 
Pedro Morcillo Ort'r. 
José de la Casa y Matabuena. 
Bibiano^Escribano y Sevilla. 
José María Valdivieso. 
Francisco Pérez Calabozo.' 
Ramón Alba y López. 
Francisco López Cerezo. 
Santiago Gutier Blanco. 
Francisco Calleja Alonso. 
Manuel Sanz y B >mbin. 
Segismundo Martínez Lafuente. 
Juan Hidalgo y Redondo. 
Serafín López Aranda. 
Ventura Gallegos Sardina. 
Luis Tejero y Malo. 
Antonio Picarzo y Pérez. 
Andrés Domenech. 
Luis Felipe García Marchante. 
Pedro María García Díaz. 
José Lozano Coarazo. 
Gabino Sama niego Sacristán. 
Máximo Martínez Miralles. 
Pedro Carmona y Martínez. 
Santiago de los Albitos. 
Restituto Granda González. 
Vicente Sagarra Liscurain. 
Gregorio Mailen y Sainz. 
Eduardo Gurucharrí. 
Germán González Romero. 
Juan Manuel Castellanos Moreno. 
Juan Vázquez Ramos. 
Manuel Vázquez y Mon. 
Joaquín Oorrédor G:rcja. 
Elias Laburo y Echevarría. 
Benito Avi lé* Merino. 
Segundo Iturriaga y Uriarte. 
Adriano Soriano Bargui. 
José Antonio Castañé. 
Isidoro de Miguel y Viguri. 
Joaquín Gabarda y Gil. 
Dio Amando Valdivieso. 
José Doncel v Martínez. 
Miguel Garda y Bonilla. 
Antonio Espina y C:»[ 
Dionisio Calderilla y Sevilla. 
Moisés San Juan y Obilar. 
Enrique Mezquida B alestena. 
Felipe de las Heras Otaizo. 
Franoisco Marti Furio. 
Ricardo Aranguren y Coronado. 
José Morcillo y García. 
Jerónimo Pérez Ortiz. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Don Manuel Ortega y Gómez, Comisionado de apremio de la jurisdicción municipal 
de Valdaracete. 

Hago saber: Que por providencia del Sr. Juez municipal de dicho pueblo, de fecha 
8 del corriente, se ha acordado que se proceda á la venta en pública subasta de los 
bienes inmuebles embargados en esta jurisdicción á los individuos que se hallan en 
descubierto de la contribución territorial que les ha sido impuesta en el año econó
mico de 1S70 á 71, y por los trimestres que se justifican con los recibos talonarios 
que obran en mi poder. 

En su consecuencia, el primer remate tendrá lugar en las Casas consistoriales de 
esta villa, y bajo la presidencia del Sr. Juez municipal de la misma, el dia 30 de 
Agosto, de i'iez á doce de la mañana; cuyas fincas, con la tasación que se les ha da
do, á partir del liquido imponible con que figuran en los amillaramientos de riqueza 
de esta villa, es la que á continuación se expresa, con determinación de sitios, cabi
das y linderos; y es á saber: 

Líquido 
imponible. 

Pesetas céntimos. 

71.—Cándido García.—Una viña de una fanega: 
linda Saliente Francisco Martin; Mediodía, Po 
niente y Norte Faustina González 

104.—D. Casimiro González Trigo.—Casa calle de 
la Tercia, núm. 2: linda Saliente Celestino Pé 
rez; Mediodía con la calle; Poniente Eugenio Ló 
pez, y Norte María Antonia González. . . . 

124.—Evaristo Huelvcs.—Tierra en las Longue
ras, de dos fanegas y media: linda Saliente, Me
diodía y Poniente con Pío Monjas, y Norte á 
cerros . 

129.—Celestino Huelves.—Tierra de una fanega 
en los Árdales: linda Saliente y Norte Manuel 
Huelves; Mediodía Bernardo Huelves, y Ponien
te Zuniacá! de San José. 

130.—Francisco Huelves (herederos).—Tierra de 
seis celemines en el Portillo: linda S diente A l 
fonso Zurita; Mediodía herederos de José Anto
nio Navarro, y Norte á cerros 

IS3.—B dtas r Muñoz.—Tierra de tres fanegas de 
tercera, en Valdemaruelo: Unja Saliente Ma
nuel Mondéjar; Mediodía Justo Navarro; Ponien
te y Norte Julián Muñoz 

226.—Ildefonso Martínez Abad.—Tierra de dos fa
negas y media, en Valdeandrés: linda Saliente 
Pío Monja?; Mediodía Manuel Saz; Poniente 
Miguel Vázquez, y Norte Balbino González 

5'00 

22*00 

iroo 

4'00 

2'00 

13*00 

11'00 

Capitalización. 

Pesetas céntimos. 

l l l 'OO 

550*00 

277*66 

ÍOO'OO-

50'00 

2S9*00 

277'6G 

IS'00 

7'50 

4'00 

13'50 

450*00 

186*33 

ÍOO'OO 

300*00 

5«00 111*00 

Trigo 
251.—María Salomé Pinilla.—Tierra de cuatro fa

negas, en Fuente-leon García: linda Poniente Ja
vier Soleras, y por los demás vientos á cerros de 
D. José Mayorga 

252.—Candido Peña, (su viuda).—Viña de una fa
nega, en la Cabada: lin la S" liento y Mediodía 
con Manuel Megias; Poniente á cerros, y Norte 
Nicasio Martínez Brea 

25$.—Ildefonso Rivas.—Viña de seis celemines en 
la Cabada: linda Saliente Isidro Sánchez Mi

nerva; Mediodía; Antv io Martínez Abad; Po
niente y Norte. Jesús López Moreno 

263.—Eugenio Ll •jas.—Tierra de tres fanegas en 
las Longueras: linda Saliente y Poniente a cer
ros; Mediodía y Norte, Bernardo Huelves. . . 

126.—José Huelves Celos (herederos).—Viña de 
octv> celemines en Casa Pérez, se ignoran los 
linderos de este contribuyente \ . 

1^7.—Domingo Muñoz.—Un i viña de siete cele
mines de tercera en la Cabada: no se hace ex
presión de los linderos de este contribuyente, por 
no constar ninguno en el amillaramiento ni ha- i 
berse podido averiguar: . . . " : 

! K - n f lal í f l » ! »i> %0/*l*if<ífr * W l -«Aíls'i j - r b i fcü * • t»' r e v i - - M J » n • 

Lo que se ánúneja al público, tanto para quelessirva.de conocimiento por s r 
alguien quiere interesarse en la subasta, lo mismo que á los deudores, quienes pue
den satisfacer sus cuotas, costas y recargos, antes de verificarse el expresado acto;, 
debiendo advertir que 1 s posturas del primer remate, serán admitidas si cubren las 
dos terceras partes de \r. tasación, c o n arreglo á b que dispone el art. 43 del Rea 

| decreto de 25 de Agosto de 1871. J 

Vil iurac-t- 10 de A,'osto;le l:>73.-El Juez municipal, .Miguel Navarro . -El 
misionado, Manuel Ortega. 

o t e o * * lo »it.Mii wfOm «i ¿* 
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la Dirección general de Contribucio
nes, con fecha 5 de Noviembre de 1870, 
dijo á esta Administración económica lo 
que sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda se di-
¡i esta Dirección general con fecha 17 jo 

de Octubre último lo que sjgue: 
<Excmo. Sr.: En vista del expediente 

consultado por esa Dirección general á 
virtud de una comunicación del Banco de 
España, trascribiendo otra de su Delega
do par* e^ C O D r o j 3 contribuciones di
rectas en la provincia de Cuenca, relati
va á los prjuicios que pudiera producir 
á la expedita recaudación la doctrina de 
que las ofensas inferidas á los Agentes 
subalternos de la cobranza en el ejercicio 
de sus funciones se consideren como 
hechas á loa particulares, siguiéndose a 
su costa y bajo su responsabilidad la ac
ción criminal que corresponda: 

Considerando que los que injurien, 
insulten ó amenacen de hecho ó de p i Li
bra á los funcionarios públicos ó á los 
Agentes de la Autoridad en su presencia, 
6 en escrito que se les dirigiese, incurren 
en pmalidad, con arreglo al art. 270 del 
Cóügo penal reformado: 

Considerando que en Real orden de 4 
de Abril de IS51, confirmada por el ar
ticulo 88 de la Instrucción de 3 de Diciem
bre de 1860, se consignó que los subal
ternos del Recaudador general ejercen las 
facultades de la Hacienda como delegado 
de la misma, en cuyos derechos se hallan 
subrogados, pues no de otro modo podrian 
hacer efectivos los cupos de contribu
ciones con la r:»pidez que exigen las ne
cesidades del Tesoro: 

Considerando que la recaudación de 
contribuciones es una de las gestiones le • 
gules del Estado, y en nombre de este y 
para su servicio se lleva á efecto, ya sea 
que el Agente cobrador deba su proce
dencia á un contrato autorizado por las 
Leyes, ó ya que su nombramiento dima
ne directamente de la Autoridad econó
mica respectiva: 

Considerando que los insultos dirigí -
dos á los agentes cobradores en el desem
peño de sus funciones, no pueden concep
tuarse de carácter particular, puesto que 
recaudan para el Estado, de quien el Go
bierno al que el insulto otaca, es legitimo 
Administrador; 

Y considerando por último, que todo 
cuanto tienda á debilitar el prestigio de 
los cobradores, contribuye a rebajar la 
fuerza moral que el Gobierno necesita 
para hacer efectivos los impuestos, S. A. 
el Regente del Reino, conformándose con 
1° propuesto por V. E., se ha servido de
clarar, que los Agentes de la recaudación 
de contribuciones son en el ejercicio de 
sus funciones. Agentes de la Autoridad á 
todos los efectos del Código penal, y por 
^siguiente, que les insultos, injurias y 
t enazas que se les infieran en aquel 
ejercicio, deben ser perseguidos de oficio, 
bastando para ello, si de dichos delitos no 
t^ierael Juzgado conocimiento por otruS 
tedios, que se ledéde oficio la Adminis
tración económica ó el mismo funciona
do contra quien se cometieren; siendo al 
p r o I ' i o tiempo la voluntad de S. A . que 
^ e c»r.cule esta res ducion á todos los Je-

e s de las Administraciones económicas.» 
Lo que esta Administración h i dis ¿ 

Puesto publicar en el BOLE.IN OFICIAL; 

P°f<lue asi, y en los cosos de resistencia 
7 e T ! l n s u t ° s por parte de los contribu
yentes, C 0 m P r e n d e r á n e s t a s la gravísima 
^Potab i l idad en que incurren, lo mis-
debe^ 6 S r e S * * n í e c e S m u n l c , P a l c s los 

que se les imponen, a la vez que 

los Agentes de la recaudación de los im
puestos conocerán también los medios 
legales que pueden ejercitar, siempre que 
las circunstancias les colocasen en la ne
cesidad de utilizarlos. 

Madrid 20 de Agosto de 1873.-El Je
fe de la Administración económica, Ama
deo Valls. 

Habiendo sido amortizados los tres 
bonos del Tesoro números 1.172, 662 al 
664 admitidos en la Caja de esta Admi
nistración en 22 de Marzo último á Don 
Manuel González, a nombre de D. Carlos 
Romagña en pago de bienes de propios 
y el num. 34.701, ingresado en 16 de Ju
lio del corriente año por D. Antonio Ol
meda á nombre d el Excmo. Sr. Duque 
de la Conquista, Marqués de Palacios, 
por la redención de un censo sobre una 
casa en esta corte, calle de San Bernar-
d >, núm. 28, asi como también el núme
ro 805.362, que en pago de bienes del Pa
trimonio que fué de la Corona ingresó 
Don Eustaquio Sepúlveda, por mano de 
Don Lorenzo Román en 27 de Junio an
terior, y debiendo procederse á su cange 
por otros, se presentaran los interesados 
á recoger dichos bonos, y entregar los 
equivalentes en un breve plazo; pues de 
lo contrario les parará el perjuicio que es 
consiguiente. 

Madrid 19 de Agosto de 1873.—Ama
deo Valls. 

SEXTA SECCIÓN 

COMISIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERE

CHOS DEL ESTADO DE ESTA PROVINCIA. 

El dia 31 del actual, á las doce de su 
mañana, tendrá lugar la segunda subasta 
simukánea en esta Administración eco
nómica y en las c-.sas consistoriales de 
Aranjuez del aprovechamiento del espar
to existente en los cuarteles denomina-

\ dos Soto Miyor y Valdelascasas, que 
pertenecieron al Patrimonio de la Corona 
en dicho punto, y hoy al Estado, bajo el 
siguiente 

Pliego de condiciones. 

1. La subasta se verificará simultá
neamente el dia 31 del actual, á las doce 
de la mañana, en la Administración eco
nómica de esta provincia, ante el señor 
Jefe de la misma, el Jefe de la Interven 
cion, el Comisionado que suscribe y un 
Notarlo públic>, y en Aranjuez en las Ca
sas consistoriales, ante el Alcalde y el 
Sindico del Ayuntamiento, con asisten 
cia también del Notario. 

2/ No se admitirán posturas que no 
cubran las cinco sextas partes de su tasa
ción, que es la siguiente: Cuartel de So 
tomayor: se le calcutan 750 arrobas de es 
parto, valuadas en 75') pesetas, saliendo 
a subasta por la cantidad de 625 pesetas, 
que son las cinco sextas partes de su ta
sación. I I . de Valdelascasas: se calculan 
,200 arrobas, valuadas en 200 p?set;is. y 
sale á súb i ta por el tipo de 166 pesetas 
67 céntimos, que son también las cinco 
sextas partes de la tasación. 

3/ Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado, y podrán hacerse al 
aprovechamiento de cada uno de dichos 
cuarteles ó al de los dos: pero en este ca
so se fijará con separación la cantidad que 
por cada uno se ofrzeca. tf&i 

4/ Para tomar parte en la subasta se 
acreditara, al presentar el pliego de pro
posición, haber consignado en la Tesore
ría central el 10 por 100 en metálico de 
la cantidad de la tasación que queda fija
da como tipo, con la correspondiente car
ta de pago. 

Los licitadores en Aranjuez podrán 
hacer dicho depósito en la Depositaría de 
aquel Ayuntamiento, acreditándolo en la 
misma forma. La carta de pago corres
pondiente al licitador á quien se adjudi
que el remate, se retendrá como garan
tía, y aquel perderá el depósito si por su 
culpa no se realizase el contrato. Las res
tantes se devolverán en el acto á sus res
pectivos dueños. 

5.* Aprobado que sea el remate por 
la Dirección general del ramo y comuni
cado al interesado, deberá este ingresar 
su total importe en la Caja de esta Comi
sión, en el término de cuatro dias; hecho 
lo cual se le devolverá el depósito que 
hubiera consignado para tomar parte en 
la licitación, y podrá dar principio á la re
colección del esparto, sin cuyo requisito, 
que deberá acreditar con la correspon
diente carta de pago, no le permitirán 
los Guardas de los respectivos cuarteles 
la entrada en ellos. 

6/ Los gastos que ocasione la subas
ta serán de cuenta del rematante. 

7/ La subasta se entenderá hecha á 
riesgo y ventura, de suerte que el rema
tante no tendrá derecho á pedir indem
nización por ningún motivo. 

8. 4 La recolección del esparto debe
rá terminar para el 31 de Octubre inme
diato. 

9.' Se prohibe encender lumbre en 
los citados cuarteles, y el rematante sera 
responsable de los d:>ños que por incen
dio, ó de cualquier otro modo, se cause 
en ellos por sus dependientes ú opera
rios. 

10 Se prohibe asimismo que las per
sonas ocupadas en la recolección del es
parto formen ranchos en distintos pun
tos que los que el Guarda del cuartel les 
designe, é igualmente que suelten las 
cabullerías á pastar ó introduzcan per
ros en las fine is, pudiendo los Guardas 
matarlos en caso de contravención. 

Mid t i l 17 de Agosto de 1873.-El 
Comisionado principal de Propiedades 
y derechos del Estado, Benito de la 
Vega. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO. 

Sección de la Caja de Depósitos. 
Habiéndose extraviado el resguardo 

de intereses del primer semestre de 1872, 
expedido por esta C:ija central con fecha 
10 de Julio de 1S72, por los devengados 
por el depósito señalado con los números 
82.013 de entrada y 52.336 de registro del 
concepto de voluntario por valor de 3.000 
pesetas nominales en resguardos al por
tador, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en la Sec 
cion de la Caja de Depósitos, establecida 
en el edificio del Ministerio de Hacienda 
en la inteligencia que están tomadas to 
das l:is precauciones oportunas para que 
no se entregue el depósito sino á su le 
güimo dueño, quedando dicho resg':ar 
do sin ningún vitlor ni efecto, trascorridos 
que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la Caceta dé Madrid 
sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 24 del reglamento. 

Madrid 18 de Agosto de 1873.-El 
Jefe de la Sección, Manuel Galindo. 

JI j : íJ . s u ) t'jl>il5t?Vj»: MUYfcV M> I 

ASILOS DE EL PARDO. 

LISTA de los números que han salido pre
miados en la rifa verificada el dia 18 de 
Agosto de 1S73 a favor de dichos asilos. 

Número 14.142, 10.000 rs. vn. 

Premios en alhajas. 

Números. Premios. 

II 

7.194. . 
16.305. . 
6.810. . 
1.949. . 
2.183. . 
9.403. . 

19.149. . 
19.264. . 
19.S66. . 
22.216. . 
21.175. . 
23.255. . 

267. . 
22.134. . 
6.371. . 
7.007. . 

24.979. . 
147. . 

9.039. . 
24.238. . 
5.803. . 

16.148. . 
17.448. . 
4,907. . 
6.004. . 
5.019. . 

730. . . 
19.354. . 
9.189. . 

15.772. . 
17.568. . 
20.599. . 

7.049. . 
5.456. . 

19.643. . 
19.041. . 
20.459. . 

5.332. . 
5.263. . 

12.814. , 
19.777. 
7.513. 

16.966. , 
15.695. 
22.4S1. 
6.644. 

22.892. 
16.3S0. 
14.407. 
14.577. 

9 1 1 . 
9.307. 
9.553. 
6 .450. 

15.782. 
1.437. 

11.271. 
1.115. 
7.880. 

19.097. 
6 . 601 . 

10.-63. 
11 .107 . 
11.773. 

5 .736. 
5 .322. 

2 3 X 6 7 . 
23.491». 
4 .8S5. 

23 .302 . 
19.297. 
7.767. 
4.402. 

11.07o. 
5 .508. 

11.2.7. 
13.955. 
23 .526. 
14.275. 
19.414. 
5 .248. 
2 .342. 
1 .201. 

17 . 1 % . 

13.943. 

2."no rs. 
1.000 

600 
600 
500 
500 
500 
500 
3G0 
300 
300 
300 
300 
300 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
120 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

, 100 
¡ 100 
, 100 
, 100 
. loo 
, 100 
. 100 
. 100 
. 100 
. 100 
. 100 
. 100 
. 100 
. 100 
. 1Ü0 
. 100 . 
. 100 
. 100 
. 100 
. 100 
. 100 
. li.O 
. 100 
. . . .80 

. so 

. 80 

.. 80 
. so 
.. ' 80 

80 
. 80 
. so 
. so 

so 
. SO 

: so 
. 80' 

Números. Premios. 

10.778. 
22.003. 
3.S68. 

661. 
11.102. 
S.597. 
4.731. 

24.363. 
15.417. 
9.185. 

23.936. 
21.538. 
16.986. 
7.404. 
1.981. 
7.922. 

23.133. 
16.144. 
I5.0s2. 
13.111. 
3.S51. 

21.«6l. 
16.497. 
4.0S9. 

22.012. 
14.990. 
4.043. 

24.582. 
l l .Osl . 
8.107. 

12.865. 
4.273. 

11.274. 
1.052. 

11.113. 
14.950. 
24.3S6. 
13.123. 
14.230. 
9.375. 

23.004. 
17:983. 
2.3S5. 

17.055. 
12.S07. 

58. 
23.790. 
16.321. 
11.467. 
ls.890. 
17.719. 
ls.242. 
O.iSÓ. 

U . S23 . 
24.563. 
23.398. 
6.503. 
S.757. 
3.389. 

598. 
10.774. 
5.141. 
5.018. 

2 1 . ^ 2 s . 
4. OSO. 
7.428. 
5.418. 
2.554. 

16.679. 
9 fm¡ 

12.0.J3. 
10.212. 

256. 
19.255. 

386. 
24 lbS. 

•1.775. 
23.S06. 
- "212. 

17.975. 
10.469. 
13.495. 
6.S29. 
6.213. 

Los premiados acudirán a recoger 
sus premios en la Administración de la 
Rife», callo del Carmen, núm. 14, princi
pal, todos los maites y viernes de cada se
mana, de diez a doce de la mañana. 

Los billetes se venden en todas las 



es. 
Jueves 21 de Agosto de 1873. 

Administraciones de loterías, Estancos y 
otros puntos. 

Precio de los billetes, 2 rs. 
Están puestos á la venta los billetes 

de la Rifa que se ha de sortear el dia 25 
de - Agosto, constando de 25.000 billetes. 
Los premios ascienden á 170. 

JUMA CARCELARIA DE COLMENAR VIEJO 

No habiendo concurrido en el dia 4 
del corriente más que seis representantes 
de los pueblos de este partido para for
mar el presupuesto de gastos é ingresos 
de la cárcel del mismo y alimentos de pre-
BOS pobres correspondiente al presente 
año económico, y para examinar la cuen
ta de gastos perteneciente al año anterior 
rendida por el Depositario de dichos fon
dos; por el presente se convoca nueva
mente á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de este dicho partido, para que por si ó 
por medio de persona que les represente 
con la competente credencial, comparez
can en la Sala Capitular de esta villa, el 
miércoles 27 del corriente, y hora de las 
nueve de la mañana, para formar el cita
do presupuesto y revisar la mencionada 
cuenta; en el concepto de que a los que 
no concurran se les considerará renun • 
cian su derecho, y se procederá á una y 
otra operación por los representantes que 
se reúnan. 

Colmenar Viejo 15 de Setiembre de 
1873.—El Alcalde* Presidente, Antonio 
Diaz. —El Secretario, Casimiro Narbon. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid, á2 de Enero de 1873.—El Sr. Don 
Eduardo García de la Varga, Juez munici
pal del distrito del Centro de esta capital, 
y encargado del despacho del de primera 
instancia del mismo por ocupación del 
propietario, habiendo visto estos autos, y 

ÍJ Resultando que el limo. Sr. Don 
Luis Pliego Valdés, hipotecó á la seguri
dad de un crédito contraido a favor de 
D. Patricio García Alcañiz, la parte de 
dehesa titulada de Buenavista, en térmi
no de Jerez de la Frontera, que le perte
necía proindiviso con sus hijos menores 
D. Luis, D. Manuel y Doña María Por-
taceli Pliego Valdés y Pinedo: 

2.* Resultando que embargada y re
matada la parte de fine i para la satisfac
ción de esta deuda, fué adjudicada en pú
blica subastaá D. Pedro Alises García de 
Alcañiz, habiendo otorgado de oficio la 
escritura de venta el mismo Juzgado por 
no haberse presentado á verificarlo Don 
Luis Pliego Valdés: 

3.' Resultando haberse acudido, á este 
Juzgado por el Sr. García de Alcañiz, pi
diendo la división de la citada dehesa de 
Buenavista, para saber la parte que en 
ella tiene y le corresponde, obligándose á 
D. Luis Pliego y Valdés, por lo que á él 
toca y en concepto además de padre y le
gitimo administrador de los bienes de 
S U S hijos menores, arriba citados, á que 
practique dicha operación: 

4.* Resultando que no habiendo com
parecido á contestar á la demanda Don 
Luis Pliego Vildés, á pesar de tener su 
domicilio conocido, hubo necesidad de se
guir estos autos en rebeldía, entendiéndo
se las diligencias con los estrados del 

Tribunal, practicándose la prueba por el 
demandante presentó y trayéndose para 
dictar sentencia: 

l , ! Considerando que en virtud de es
critura pública fué concedida y adjudica
da para siempre á favor de D. Pedro 
Alises García de Alcañiz, la parte de la 
dehesa de Buenavista que arriba se men
ciona, para pago del crédito á favor de 
D. Patricio García Alcañiz, otorgándose 
en su virtud la correspondiente escritura 
de venta judicial á favor del comprador, 
inscribiéndose esta en el Registro de la 
Propiedad de Jerez de la Frontera, sub
rogándose por lo tanto D. Pedro Alises 
en la mancomunidad y participación en 
la finca que antes tenía D. Luis Pliego 
Valdés con sus hijos menores ya expre
sados: 

2.° Considerando que cualquiera de 
los condueños ó comuneros tiene derecho 
para demandar la partición, la cual debe 
ejecutarse dándoles lo que le corresponde 
sin que pueda impedirlo ninguno de los 
demás, ya porque teniendo cada uno la 
suya la aprovecha mejor, ya porque la 
comunidad produce cuestiones que el or
den público está interesado en evitar: 

3." Considerando que esta misma doc
trina está consignada en el espíritu y le
tra de la ley i.*, tit. V , partida sextu. 

Fallo: que debo declarar y declaro con 
derecho á D. Pedro Alises García de A l 
cañiz á solicitar la partición de la finca 
arriba indicada, llamada Buenavista, y 
en su virtud condeno á D. Luis Pliego 
Valdés en concepto de padre y legitimo 
administrador de los bienes ae sus hijos 
menores D. Luis, D. Manuel y Dona Ma
ría Portaceli, á que en unión de D. Pe
dro Alises practique dicha división en el 
término de 30 dias por medio de peritos 
de reciproco nombramiento y tercero en 
su caso, colocando las señales ó mojones 
necesarios para el linde de arabas propie
dades. 

Asi por esta mi sentencia con impo
sición de costas al demandado D. Luis 
Pliego Valdes, y que además de notifi
carse en los estrados del Juzgado y ha
cerse notoria por medio de edictos en la 
forma prevenida en el art. 1.183 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, se publicará en 
el Diario Oficial de esta capital, BOLETÍN 
de esta provincia y Gaceta de la Nación, 
lo preveo, mando y firmo. — Eduardo 
García de la Varga. 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez que 
la firma en el dia de su fecha, estando ce
lebrando audiencia pública ordinaria, de 
que yo el Escribano doy fe.—Madrid 2 de 
Enero de 1873.-Nicolás de Motta. 

Y para su inserción, cumpliendo con 
lo mandado, pongo la presente en Ma
drid á 18 de Febrero de l873.-Nicolás 
de Motta. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito déla La
tina de esta capital, dictada á mi testimo
nio en los autos concurso necesario de 
acreedores en que fué declarada Doña 
Ramona Ozores Valderrama, (antes Mar
quesa de San Martin de Hombreiros), se 
hace público que en la junta general que 
ha tenido efecto el 7 del corriente, fue
ron aprobadas por unanimidad las pro* 
posiciones de concurso presentadas por 
la concursada, relativas la primera á que 
consignara en el Banco de España los cré
ditos de varios acreedores que no han 

podido ser habidos: la segunda á la adqui- j 
sicion de otros que pertenecen á los Sín
dicos: la tercera á que estos rendirán la 
correspondiente cuenta de su - cargo: la 
cuarta á que serán de cuenta de la con
cursada el pago de todos los gastos ó 
cuentas pendientes: la quinta á la obliga
ción que se constituye de satisfacer á los 
herederos de D. Juan Ozores Valderrama 
lo que por virtud del concurso resulte á 
su favor: la sexta á que realizado lo que 
expresan las anteriores, se declare la re
habilitación de dicha concursada; y la sé
tima relativa también á que no podrán 
venderse hipotecaria ni gravarse en ma
nera alguna los derechos pertenecientes 
al concurso sin autorización y conoci
miento de los herederos de D. Juan Ozo
res Valderrama, hasta que estén pagados. 

Tales son las proposiciones de conve
nio aprobadas, las que se hace públicas 
en conformidad á lo prescrito en el ar
ticulo 624 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Madrid 18 de Agosto de 1873. -
V.* B.' —El Juez de primera instancia, 
Alcaráz.—Juan Joaquín Jiménez. 

y cita á Junta general á los acreedores 4 
los bienes del concurso voluntario de Don 
Isidoro Ternero y Garrido, cuya celebra-
cion es precisa de conformidad á lo acor
dado en la verificada el 17 de Setiembre 
último, respecto las vacantes ocurridas 
en la Comisión ejecutora del convenio y 
provisión de las mismas, haciendo los 
oportunos nombramientos; y además por 
haberse apartado del concurso algunos 
acreedores y ocurrido otras novedades. 

Para dicho acto, que tendrá lugar á 
los fines indicados, se ha señalado el dia 
5 de Setiembre próximo venidero, á las 
diez de la mañana, en la sala-audiencia 
del expresado Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, lo cual 
se hace público por medio del presente 
para que llegando á noticia de todos los 
interesados puedan concurrir á dicha 
Junta. 

Madrid 8 de Agosto de 1873. -V/ B. ' 
el Juez, García Franco.—El Escribano, 
Manuel Viejo. 

Juzgado municipal del distrito del Centro. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez municipal 
de este distrito, se cita, llama y emplaza 
á Juan Miaejut Destor, de 37 años, casa
do, natural de Lavaner. Francia, asen
tador de vías, que ha vivido calle de Pe-
layo, núm. 31 taberna, para que el dia 
30 del actual y hora de las tres de su 
tarde se presente en la audiencia de su 
señoría, sita piso bajo de Santa Cruz, 
con objeto de celebrar un juicio de faltas 
por desobediencia y ocultación de do
micilio; prevenido que de no verificarlo 
se procederá á lo que corresponda. 

Madrid 13 de Agosto de 1873.-El 
Secretario, José de Soto. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Don Félix de Prat y Larran, Juez muni
cipal e interino de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta ca
pital. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de 15 
dias á Benito García Alonso, para que 
dentro de dicho plazo se presente en la 
Secretaria de la Sala cuarta de la Exce
lentísima Audiencia de este territorio, ó 
en dicho Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, piso principal, de ocho á doce de 
la mañana, pues asi lo tengo acordado 
por auto de este día, á virtud de carta-
órden de los señores de la referida Sala, 
procedente de causa por lesiones contra 
el citado Benito García Alonso, ignoran
do en la actualidad su domicilio. 

Por tanto, ruego á todas las Autori
dades civiles y judiciales, procedan á la 
busca y presentación del referido sujeto. 

Dado en Madrid á 1S de Agosto de 
1873 .-Fél ix de P ra t . - Po r mandado de 
su señoría, Luis López. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr Don 
Francisco García Franco, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universidad 
de esta villa, refrendada del Escribano de 
actuaciones D. Manuel Viejo, se convoca 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Colmenar Viejo. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria de Ayuntamiento el repar
timiento de la contribución territorial de 
esta villa, correspondiente al presente 
año económico, por término de ocho dias 
dentro de los cuales pueden hacerse las 
reclamaciones oportunas; en el concepto 
de que trascurridos no se oirá ninguna. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Guadalix, San Agustín, El Molar, A lco-
bendas, Fuencarral, El Pardo y El Hoyo, 
den á este anuncio la correspondiente 
publicidad. 

Colmenar Viejo 13 de Agosto de 
1873.-El Alcalde, Antonio D í a z . - E l 
Secretario, Casimiro Narbon. 

Ayuntamiento popular de Manzanares 
el Real. 

Las cuentas municipales correspon
dientes al año económico de 1872 á 1873, 
se hallan terminadas y de manifiesto en 
la Secretaria de este referido Ayunta
miento por término de 10 dias. 

Lo que se hace público por medio de 
este anuncio, para que llegue á conoci
miento de los que deseen enterarse de 
ellas. 

Manzanares el Real 12 de Agosto de 
1873.-El Alcalde, Gregorio Bernardos. 

ANUNCIOS. 

El dia 11 del presente Agosto se ex

travió una vaca en Carabanchel. con es

tas señas: pelo negro castaño, cornialta, 

mogona de una de ellas, de cuatro años, 

la oreja derecha despuntada, y tuerta; 

yerro en la llana izquierda de esta figu

ra Se suplica al que sepa su para

dero avise á su dueño Lorenzo Altarez, 

vecino de los Molinos. 

MADRID.—1873. 
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